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"Cuna leISi[far"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" OO6.2O26.GM-MDCC

C6ío Colorádo,07 de 6n€rod6 2026

VlST0Si

La Resolución de Gerencia [,lunicipal N" 346-2024-GM-MDCC, de fecha 27 de setiembre de 2024, se aprueba el expediente técnico

del proyeclo de inversión pública "lvejoramienlo delservicio de movilidad urbana de la avenida Cenfal Principal y la calle 14 de la Asociación

de Pequeños Industriales Pedfo P. Diaz, distrito de Cero Colorado provincia de Arequipa, depalamenlo deArequipa'll Elapa con código

de inJqrsión 2474189, con un presupuesto lotalasc€ndente a S/ 4 714,268.74 (cuatro millones setecienlos catorce mildoscientos sesenta

74/100 soles), con un plazo de eiecución de ciento veinte (120) días calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecta

elContrato N" 17-2025-MDCC suscrilo entre la Municioalidad oislritalde Cero Colorado y E&A Contratistas Generales S.R.L., la
de Gerencia l\¡unicipal N' 380-2025-GM-MDCC se aprueba eladicionalde obra 1 del expediente técnico, la Resolución de Gerencia

N' 461-2025-G¡¡-[¡DCC se aprueba el adicional de obra 02 con deduclivo vinculante 01 del expediente técnico el Asienlo 34 de]

de obra suscrilo por el Residenle de obra, el Asienlo 51 del Cuademo de obra emitido por el Residente de Obra, el Asiento 63 del

de obra ate¡dido por e Supervisor de obra, la Carta N" 017"2025-[¡A0A/AQP elaborada por el Supervisof de obfa, la Caria N"

0052'2025/PPD-CC-E&A sucrilo por el Represenlaflte Legal de E&A CONTRAfISTAS GENERALES S R.1,, la Carta N" 0033'2025/PPD-CC-

E&A emitido por la Consultoria de Supervisión adjunta el Informe del Supervisor de Obra, el lnfo.me N" 437-2025]\¡DCC-GoP|-SGEOPAI-

CO/l\¡LCH atendido por la Coordinadora de obras Públicas, el Inlorme No 2346-2025]VDCC-GOPI'SGEoPAI elaborado por el Sub Gerente

de Ejecución de obras Públicas por Adminislración lndkecla, el Inlorme No 247-2025-[¡DCC/GOPI/AGOPUSLCHS susctilo por elAbogado

Especialisla en Confataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura, el Informe Técnico No 345-2025-G0Pl-MDCC

atendido por el cerente do obras Públicas e lnfraeslructura, el Inlorme N" 1217-2025-lVoCC/GPPR emilido por ei Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, Informe Legal N" 001-2026-GAJ-SGALA- [,.,10CC emitido por el Sub Gerente de Asuntos Legales

Adminislrativos, el Proveido N" 001-2026-GAJ]VDCC emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, el l,4emorándum ¡,'lúltiple N'142-220-412-

624-2025-GM-MDCC suscnto por Gerenc¡a [¡unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que el articuo 194 de la Constituclón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son

órganos de gobiemo local que gozan de aulonomia politica, eco¡ómica y administraliva en los asuntos de su compelenc¡al

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anota que la auto¡omia que la Conslitución Politlca del

establece paÍa las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de administración, con sujeción

ordenamienlo jurjdicol

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 346-2024-G|V-[¡DCC' de fecha 27 de setiembre-de 20?1 :" 9p1'"91
tecnico dJlroyecto de inve6ión púbtica'l\¡ejoram¡enio del servicio de movilidad urbana de la avenida Central

Asociación de iequeños lndustriales Pedro P Oiaz' distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa'

con código único ¡e inversión 2474189 con un presupuesto tolal ascendente a S/ 4'714,26874 (cuatro

S-";.*.n;:!i p{nrcur É$")*J

Oue, el numeral 205.10 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado preclsa que en los contlatos suscrilos

baio elsistema de precios unitarios cuando se requiera ejecular mayores metrados, estos son aulorizados por el supervisor o inspector de obra

a lravés de su anolación en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Eniidad, de forma previa a su ejecuciÓn:

Que, el nu meral 205. 1 1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado establece que el contratista mediante

anotación en cuaderno de obra solicila la eiecución de mayores mefados. Asimismo, añade que elsupervisor autoiza su ejecuciÓn siempre

que no se supere el limite establecido en einumeral206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayoÍes mefados y las

preslaciones adicionales de obras, reslándole los presupuestos deductiv0s;

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado contempla que las preslaciones

adicionales de obra y los mayores mefados, en contratos a precios un¡tarios, en conjunto, no pueden superar elc¡ncuenta por cisnlo {50'/"}del

monto del contrato óriginal. Én caso que superen este límite, se procede a la resolución del conlrato, no siendo aplicable el arliculo 167 para

conlinuar con la eiecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecuta¡, sin perjulcio de las

responsabilidades que pudieracoresponder al proyectistal

Oue, la Drrección Técn¡ca Normativa del OEanismo Superior de las Co0trataciones del Estado, a través de la Opinión N0125-

2017iDTN, indica que en el caso de mayores melrados, la ejecución de la palida si está contemplada en elexpediente técnico' aunque en una

cantidad menor a ia que efectivar¡ent; se requiere, a difeiencia de la prestación adicioñalde obra que no se encuentra considerada en el

expediente lécnico. De esta manera, tos mayoies mefados que deban ejecutarse en una obra conltatada bajo el sistema "a precios unitarios'

no constituyen p¡eslacionos adicionalas de obra, en la medida que la padida se encuentle prevista en el expedienle lécnico y que no impliquen

una modificación en este último

eue, la dependencia citada, en la Opinión NS42-2021/OTN, punlualiza que en las valoizaciones de mayores metrados no deberian

considerar el porcentaje de gastos generales previslo en la oferta económica, dado que los gastos generales contemplados en.la oferta

económica son pagados -de manera proporcional- a lravés de la valorización principal. Sin embargo, de ser elcaso que, en las valorizaciones

de mayores meira-dos se hubiese considerado el porcentaje de gastos generales de la. oferta económica, en la etapa de liquidación deberá

efectuárse el cálculo real del monto a pagaf por dicho coniepto, para a partir de ello definir el costo total de la obra y el saldo econÓmico que

podia resullar a favor o en contra del coniratista o de la Entidadi
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CERRO C.O.L^O. j{t$É}ros sesenta y ocho con 74l'100 sotes), con un ptazo de ejecuc¡ón de crento veinte (120) dias calendario, bajo la modalidad de

( una Aet J tt¿zftmrnistración rndirecta (contrata)l

Oue. mediante Contralo N" 17-2025,[¡DCC, de lecha 29 de mayo de 2025, suscrito entre la Llunic¡palidad Dislritalde Cero Colorado

y E&A Contratislas Generales S.R.L., se determinó, enfe otros, que el monto contractual toial asciende a la suma de S/ 3'951,694 26 (tres

millones novecientos cincuenta v un milse¡scientos noventa y cualro con 26/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 120 dias calendar¡o;

Que, a lravésdela Resolución de Gerencia lV unicipal N' 380-2025-G M -[,¡ DC C, de fecha 20 de agosto de 2025, se aprueba eladiciona

de obra 1 del exoedlente técnico, que asclende al rnonto tolal de S/ 148,774.88 (ciento cuarenta y ocho mil selecientos selenta y cuatro con

oue reDfesenta !na incidencia total acumulada de 3 7648% respecto del contralo otiginal de obrai

Que, con Resolución de Gelencia lllunicipal N" 461'2025-Gl\¡-[/OCC' de fecha 13 de oclubre de 2025' se apru8ba el adicional de

02 con deductivo vinculanle 01 del expedienle técnico, con un presupuesto total ascendenle a Si 355,432 94, con una ¡ncidencia del

."#n?gi flqgrn i
\;-*""

eue, mediante Asiento 34 delCuaderno de Obra, defecha 30 de junio de 2025, elResidente de obra, Ing. Eduardo [¡arquina Comejo'

deia constancia0us en lafecha indicada se culm¡nó con el melrado conlractual corÍespondiente a lassubpartidas de demolicjón de Iaestructura

exLtente, comprendidas en las partidas 02.02.01 Demolic¡ón de veredas de 0.10 m con equipo, 02.02.02 oemolición de capilla con equipo y

02.02.03 Eliminación de material excedente CE {D = 5 km);

eue a través del Asiento 51 del Cuaderno de Obra, de fecha 05 de julio de 2025, el Residente de Obra, Ing Eduardo l¡arquina

Cornejo, formula consulta a la Supervisión, señalando que, conform€ a lo consignado en el Asienlo 34 y de acuerdo con el levanlamlenlo

topogiáfico efectuado, se han identilicado mayorcs melrados en la partida 02.02.01 Demolición de veredas de 0.10 m con equipo' lo cual

géneia mayores mefados en ta padida 02.02.Ó3 Elminación de material excedente C/E (D = 5 km); por lo que solicita la autorrzación para la

éjecución de dichos mayo,es mefados, e¡ concordanc a con lo dispuesto en el afticulo 205.10 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones

del Estado, adjunlando los planos que sustentan técnicamenle dicha necesidadi

Oue, con Asienlo 63 det Cuadeno de Obra, de lecha 10 de julio de 2025, el Supervisor de Obra. Ing lvguelÁngel odiz As{orga'

autoriza la ejecución de los mayores mefados solicitados a electo de cumplir con lafnalidad delproyecloi

Oue, mediante Caria N' 017-2025-NIAOA/AQP, de fecha 18 de iulio de 2025, el Sup€Nisol de Obra, Ing [.{quel Ángel Ortiz Astorga,

comunica a la Enlidad la autorización de los mayores metrados a elecularsei

Oue. con Carta N" 0033-2025/PPD-CC-E&A, de fecha 05 de setiembre de 2025, la Consultoria de SupeNisión adjunta el lnlorme del

Supervisorde Obra, lng. [4¡guel Ángel Ortiz Astorg a, quien expresa conformidad y aprueba la valorización 01 de los mayores metrados 01' por

el ;onto de S/ 156 443-.21 (iienlo cincuenta y seii mil cuatrocientos cuarenta y tres con 211100 soles), con incidencia de 3 9589%;

eue, a través de ta Carta N" 0052-2025/PPD-CC-E&A, de fecha 21 de noviembre de 2025 el Repr€senlante Legal de E&A

CONTRATISTAS GENERALES S.RL. Eduardo N4arquina Cornejo, presenta el oxpediente de mayores melrados 01 valorización 01 al

supervisor de obra, para su trámite y revisión correspondlente i

eue,lu€go de la verificac¡ón reali¿aday considerando que las parlidas fueron efectivament€ ejecutadas€n las canlidades consignadas

en el presenle infónne, esta Supervisión ratif¡ca la necesidad de tramilar la valonzación del mayor metrado 01. molivo por.el_cual otorga su

confo¡midad, aprueba el expediente administrativo que desarrolla dicho sustento y procede a gestionar su tramilación ante la Enijdad' denko

de los plazos previstos por la normativa vigente;

eue, mediante Informe N" 437-2025]\.,IDCC-GOPI-SGEOPAI4O/¡,1LCH, d€ fecha 22 dediciembrede 2025,la Coordinadora deObras

públicas, Ing. lltaria Lourdes Charaja Herencia, realizada la revisión respecliva, otorga conformidad al expediente de la valorizacón 01 del

mayor mekádo 01 , por et monlo de 
'S/ 

1 56,443.21 (ciento cincuenta y seis m¡l cuatrocientos cuarenta y lres con 21 /1 00 soles), con incidencia

ce 3.9589%, respeito at monlo del contralo originaide obra; asimismo, establece que el monlo contractual actualizado asciende a la suma de

S/ 4,612.345.29 icuatro millones seiscienlos doie mil trescientos cuarenta y cinco con 29/100 soles), con porcentaje de incidencia acumulado

de 16.7181% respecto al monto total del contralo original de obra; acorde al detalle siguiente:

8.9944% del monto lolal del contrato original;

DEscRrPcróN MONTO (S0
INC¡DENCIA SEGUN

CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3,951,694.26 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 148,774 A8 3.7648%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 355,432.94 8.9944%

MAYORES METRADOS O1 VALORIZACION O1 156,413 21 3 9589%

MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO DEL EXPEDIENTE 4,612,U5.29 16.7181o/o

:rf """%

¡?
i-r

respectivamente, delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estadol
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Oue, resulla un acumulado del 16.7181% que coresponde a las prestaciones adjcionales, deductivos vinculanle y mayores metrados'

lo cual vi€ne a ser menor al 50% del monto contractual, acorde a lo delineado en los numeral 205.11 y 206.7 de los arliculos 205 y 206'
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^,,^ ^,.^.,-"., " ,"Jés del Informe N0 2346-2025-li¡DCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 23 de diciembre de 2025, el Sub Gerenle de Ejecución de
Lurul aet Jttladbras Públicas por Adminislración Indkecta, Ing. RousevelJholred Chávez Espinoza, exami¡ando lo actuado, prec¡sa que queda d€bidam€nte

suslentado el exp€diente al haberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores mefados; pot lo que declara conforme la valonzación
01 del mayor metrado 01 por el monto ascendenle de S/ 156,443.21 {ciento cincuenta y seis m il cuatrocientos cuarenta y lres con 211100 soles)
inc uido IGV con un porcentaie de incidencia de 3.95890/0, respecto al monlo del contralo original de obra;

Oue, con Infome N" 247-2025-|VDCC/G0PI/AG0P|/SICHS, de fecha 29 de diciembre del 2025, el Abogado Especialista en
con el Estado de la Getencia de Obras Públicas e lnÍÍaestructura, Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que

el pago de la valorización 01 delmayor metrado 01 porelmonto de S/ 156,443.21 (cienlo cincuenta y seis mil cuatrocie¡tos cuarenta
con 21l'100 soles), que represenla una incidencia de 3 9589% y un porcentaie acumulado de 16,7181% respecto al monto delcontrato

0e oDra;

Q!e, mediante Informe lécnico No 345-2025-GOPI-|VDCC, de fecha 30 de diciembre del 2025, el Gerente de Obras Públicas e
Infraesfuctura, lng Luis Jlan Sumana Rojas, otorga conformidad a valorización 01 del mayor mekado 01 de la obra señalada y solicita se
disponga la continuación de los trámites cotespondientesi

oue, a través del Inlorme N" 1217-2025-IVDCC/GPPR, de fecha 30 de diciembre del 2025, el Gerente de Planifcación, Presupueslo
y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monlo de S/ 156,443.21 (cienlo

cincuenta y seis mil cualrocientos cuarenta y fes con 21l100 soles), a lin de atender lo requerido;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnlco presentado, de va €l lnforme Legal N" 001-2026-GAJ-
SGALA- MDCC emitido por el Sub Gerenle de Asuntos Legales Adminislrativos quien opina: AUToRIZAR el pago de la valorización 01 de los

mayores metrados 01 de la obra "lvejoramiento delservicio de movilidad urbana de la avenida Cenfal Princ¡pa¡y la calle N' 14 de la Asociación
de Pequeños Industriales Pedro P. oíaz, distrilo de Ceno Colorado, provi¡cia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa' ll Etapa con CUI
2474189, afa\ot de la contratista E&A CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., por el monlo ascende0te a S/ 156,443.21 (ciento cincuenia y
seis mil cuatrocientos cuarenta y fes con 21l100 solss) incluido lGV, que equivale a 3.9589%, respecto al monlo contratado. Asimismo, Se
ESTABLEZCA que el porcentaje de incidencla tolal acumulado a la fecha es de 16,71810/0 del monto total de contrato original de ]a obra, al

amparodelnumeral206 7 delarticulo206 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado. Dicho pronunciamienlo, oblien€ conformidad
por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N' 001-2026-GAJ-t\¡DCC al estar desde el punto de visla legal arreglado a Ley

Oue, basado en el principio de conianza, esle despacho, no tiene como ex¡gencra verilicar las func¡ones de los funcionarios, en el

exlremo del conlenido de los inlormes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma correcla, lécnica y cabal, lales funciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son profesionales de alla esDecialidad e idóneosi

Oue, los informes lécnicos citados son emiiidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este d€spacho, por tanto, sus informes lienen un sustento

decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachqs asumen la responsabilidad exclus¡va y excluyente, sin e¡cepción alguna. Los crilerios
técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisF
c0ncrcnzu0o y exacloi

Que, con [¡emorándum [¡últiple N " 1 42-220-412-6 24-2025-Gl'¡ -[¡ DCC ind]ca que los infomes lécnicos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y espec¡alizados, cr.ryas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y esp€cializados los que resultan

irrefutables para BSle despacho, por tanto, sus infomes tienen un suste0to decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen

la responsabilidad exclusiva yexcluyente, sin excepción alguna. Los crileios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por lanlo,
para este despacho, se sustenlan e0 la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en mer¡to al numeral 42 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC, el titular d6l Pliego delega al Gerente

l\¡unicipalla atribución de a ulorizar el pago de mayores metrados en losconlralos deobfasuscritos bajo elsislema de precios unilarios conforme

a la Ley N"30225 y su reglamenlo;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los infomes lécnicos y legales existentes en el pÍesente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIIVERO. - AUToRIZAR el pago de la valorización 01 de los mayores metrados 01 de la obra "l¡ejoramjenlo del servicio

de movilidad urbana de la avenida Central Principal y la calle N" 14 de la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz, distrito de Ceffo

Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" ll Etapa con CUI 2474189, a favor de la coñlratisla E&A CONTRATISTAS

GENERALES S.R.L., por el monto ascendente a S/ '156,443.21 (ciento cincuenla y seis mi¡ cuatrocienlos cuarenta y lres con 211100 soles)

incluido lGV, que equivale a 3.9589%, respecto almonlo confatado.
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"Cuna tef Silkr" DESCRIPCION MONTO (S4
INCIDENCIA SEGIJN

CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3,951.694.26 100.0070

AOICIONAL DE OBRA 01 ft4,774.84 3.7648%

ADICIONAL OE OBRA 02 CON OEDUCfIVO VINCULANTE O1 355,¿32.94 8 99440/¡

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACION O1 156,443.21 3 9589%

MONTO CONTRACTUAL ACTUALI¿ADO DEL EXPEOIENTE 4,612,U5.29 16.7181Yo

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIoO que el posible €rror o defecto de cálculo en los inlomes técnicos el pago ds la

valorización 01 de los mayores metrados 01 de la obra, de ser el ca6o, es considerado como inducción al eror d€l despacho de Gerencia

It¡unicipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ART|CULO CUARTO. - oISPONER que a lravés de la Gerencia de Obras Publ¡cas proceda a nolificar a la empresa E&A Contratistas

Generales S.R.L., con la pres€nte Resolución.

ARTÍCUt0 OUlNlo. - ENCARGAR a la Oficina d€ Tecnolog¡as de la Infofmación, la publicacón de la presente Resolución en elPoftal
Institucionalde la PeJina Web de la Municipalidad Dislrital de CeÍo Colorado.

@
g Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-flO5OO - @http://www.mun¡cerrocolorado.Sob'pe


